


Dirección General de Infraestructuras Judiciales 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 

JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 
 

Carrera de San Jerónimo, 13 
28014 Madrid 
 

 
Se considerarán incursos en presunción de valor anormalmente bajo aquellas ofertas 
cuyo importe sea inferior en un 10% a la media aritmética de las ofertas admitidas, en 
cuyo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. En el supuesto de que se presente una única oferta, se considerará que 
contiene valores anormales o desproporcionados cuando sea inferior en más del 15% 
al presupuesto base de licitación. 
 
Ampliación del plazo de garantía: hasta un máximo de 20 puntos. 
 
La empresa licitadora podrá ampliar el plazo de garantía exigidos por la Administración 
en el PPT. La ampliación del plazo se contará a partir del día siguiente al vencimiento 
del plazo de garantía exigido en el PPT.  
 
La asignación de la puntuación se hará conforme a los siguientes criterios: 
 
Ampliación de 1 año adicional de plazo de garantía: 10 puntos. 
Ampliación de 2 años adicionales de plazo garantía: 20 puntos. 

 
En el plazo de garantía se incluye la asistencia técnica y mantenimiento del equipo tal y 
cómo se detalla en el PPT. 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL 

DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES 
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